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SOBEElfACaEOK—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 

■' $ 2.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa un parentesco—Se dis- 
pen^ la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos-Se dis
pensa un parentesco—Se manda pagar la su
ma de S 135 00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 

' de unos edictos—Se dispensa, la publicación 
de unos edictos—Se nombra Inspector del 
mineral de “El PorTenir’ ’ á don Eéhx Espi
nal—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Se autonza la erogación de $ 30.00—Se 

"  dispensa la publicación de unos edictos—Se 
' '  autoriza la erogación de $ 100 00-=Se autoriza 

lí  erogación de $ 30.00—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos —Labor del Mmis- 
teno de Gobernación durante el mes de oc
tubre último—Labor del Ministerio de Go
bernación en el mes de noviembre último 

CfGEBEA—Se autonza como buena data la su
ma de $ 62á 46—Se manda pagar S 100—Se 
nombra un CJomandante Local—Se manda 
pagar la suma de $ 38 00—Se admite la re
nuncia dé un grado militar—Se manda pa
gar la suma de $ 53 00—Se manda pagar S100 
-^Se manda pagar la suma de S 121,75—Se 
admite una renuncia—Se manda pagar á 
doSa Leonor Torres una pensión de monte
pío—Se nombra Comandante de la Sección 
Militar de Tesíguat á don José María Sán
chez—Se manda pa^r la suma de $ 735 50— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 15 de diciembre de 1908,
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Jesús García y Adelaida 

Bardales, vecinos de San Pedro Suia, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para <iue contraigan matri
monio-civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administración de 
R ^ ta s de aquél departamento —Comn- 
jiíquese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

bilo de Gobernación,
J. IgTiacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 2 00

Tegucigalpa 17 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA*
Autorizar la erogación de $ 2 00, que 

se pagarán al señor Gobernador Político 
del departamento de Intibucá, valor de 
la soldadura de dieciséis cadenas de pre
sidiario Dicha erogación se imputará 
á la partida 7 ,̂ capítulo XI, Ramo de 
Gobernación, dél Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B A vila

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ignatívo Castro

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa 17 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA
Dispensar á Manuel Valle y Margarita 

García, vecinos de Aramesina, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese

D Xv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
chó de Gobernación,

J  Jgnamo Castro.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa 17 de diciembre de 1908
El Presidente, haciendo uso del A rt 

100 del Código Civil vigente,
ACUERDA

Dispensar á Femando Lara y Josefa 
del mismo apellido, vecinos de Santa 
Rosa, departamento de Copán, el 
tesco de 4? grado de consanguin 
que les obsta para contraer matrimonio 
civil —Comuniqúese.

D á t a l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

^  J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa* 17 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José María Fernández y 

Virginia del mismo apellido, vecinos de 
Colinas, departamento de Santa Bárbara, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva —Comuníqui^e.

D.ávrLA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
tL Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa* 17 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA
Dispensar á Agapito Cabrera y María 

de la Luz Troches, vecinos de San Pedro 
Sala, departamento de Cortés, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Adñimístracióti 
de Rentas de aquel departamento —Co
muniqúese.

D í y i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobemamón,
J. Ignacio Castro

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 2  ̂de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA-
Dispensar á Pío Ignacio Zavala y  

Agustina Zúníga, vecinos de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de ia 
suma de diez pesos en la Admimstración 
de Rentas respectiva —Comuniqúese

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignofiio Castro 

ispensa un parentesco

Tegucigalpa 19 de diciembre de 1908.
El President4 haciendo uso de la fa- 

cultadfque le coM ere el artículo 100 del 
Código Q vil vigtóte,
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ACUERDA.
Dispensar á Calasanz Moya y  Carlota 

del mismo apellido, vednos de Juiácalpa. 
departamento de Olancbo, el parentesco 
de cuarto grádoi de consanguinidad que 
les obsta para contraer matrimonio cívil. 
— Gom nníqu^e

DXv il a -
E1 Secretario de Estado en el Bespa- 

cho de GobernadÓn,
J Igriaoio Castro.

Se manda pagar la suma de 8135.00

Tegucigalpa' 21 de diciembre de 1908
Vista la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el sefior don Nicolás Cor- 
nelsen, vecino de esta ciudad, en que pi
de en nombre del Dr don Carlos Eopp 
se le mande pagar la suma de dentó 
treinta y  cinco pesos que dejaron de pa
gársele á dicho 'sefior, jr los cuales de
vengó como médico interino del Hospi
tal General de esta dudad durante el 
mes de julio (̂ él afio prósimo pasado

Considerando que es de justicia acce 
der á dicha solicitud; por tatito, el Presi
dente

acu erda

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don Nicolás Oomelsen los $ 135.00 
aludidos; debiendo imputarse la eroga
ción á la partida única, capítulo IX , Ra
mo de Gobernación, del Pr^upuesto vi
gente —Comuniqúese

DjÍV II^
El Secretario de Estado en él P a p a 

cho de Gkibemación,
J Ignacio Castro

. Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 21 de diciembre de 1908
E l Presidente

ACUERDA
Dispensar á P  Woods y María JVÍc 

Coy, vecinos de Guanaja, departamento 
de Islas de la Bahía, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civ il; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas de 
aquel departamento —Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J Igncuno Gaotro

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 22 de diciembre de 1908. 
E l Presidente

ACUERDA*^

Dispensar á Félix Cálix y Adelina Ca
no, vecinos de Trujillo,^departamento de 
Colón, la publicación ^  edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el

pago de la suma de diez pesos en la A d
ministración de la Aduana respectiva — 
Comuniqúese.

HÁYTLJL.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeimación, ‘
J. Ignacio Castro^

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa* 22 de diciembre de 1908.
Bl Presidente

ACFtTElRDAí
Dispensar á Manuel Figueroa y  Sole

dad Zuñiga, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D .¿v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gk)bemacíón,
J. Ignaoio CaMro

Se nombra Inspector del mineral de “ ElTorve- 
nir ’ á don Félix Ifepinal

Tegucigalpa: 22 de'diciembre de 1908.
E l Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al sefior don Félix Espinal 

Inspector del mineral de «E l Porvenir,» 
departamento de Valle, en sustitución de 
don Rómulo Mendoza, á quién se le ad
mite su renuncia —Comuniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 23 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Arcadio Lanza y  Paula 

López, vecinos de Trujillo, departamen
to de Colón, la pubhcación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de la Aduana res
pectiva —HComuníquese

D A v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Igncuño Castro

Se autoriza la erogación de S 30.00 
» '

Tegucigalpa 23 de diciembre de 1908.
^residente

a c u e r d a *
Autorizar la erogaci^  de $ 30.00, que 

se pagarán al señor Director General de 
Policía de esta capital, suma que inver- 
tii*á en la refacción de las cárceles de la 
Sección Central, Dicha erogación se

licm de Tegucigalpa y  Comayagüela, ca
pítulo rV , Ramo de Gkibemamón, déL‘ 
Presupaesto vigente.^H3omuníquese,

D A v il a ,
El Secretario de Estado mi el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignobcio Castro.

Se dispensa la publicaraón de unos edictos

T e g n d ^ p a : 23 de diciembre de 1908.
El Presidente

Dispensar á Jm?ónimo Castellón y  
Evangelista Sagastume, vecinos de Co
linas, departamento de Santa Bárbara, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva*—Comuniqúese.

P lV IE A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igrauno Castro.

Se autoriza la erogación de 8100.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 100 00, que 

se entregarán al Doctor don Salvador 
Aguirre, para sus gastos de traslación 
al departamento de Atlántida, en donde 
desempeñará las funciones de Goberna
dor Político de aquel departamento. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 6^, capítulo X n , Ramo de Gobenia- 
eión, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese

D A v il a ,*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 30.00

Tegucigalpa. 23 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA*
Autorizar la erogación de $ 30.00, que 

se pondrán á la orden del sefior Gober
nador Político de Ghracias, valor de cua
tro galones de gas que se necesitan para 
el alumbrado del Presidio de aquella 
ciudad Dicha erogación se imputará a 
la partida ??■, capítulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DAv iIjS..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegumgalpa 23 de diciembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensará Cayetano Puentes y  Fran

cisca Moscoso, vecinos de Corquín, de-
imputará á la partida única. Sección P o- partamento de Copan, la publicación de
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^edícÉos para qne coittiaí^an matñxñomo 
-̂cívíl; previo el pago de la suma de diez 

p ^ s  en. la Eeceptoría de Bentas res 
■pecti va.—Gomtmíquese

Bá y il á .
Secretario de Estado en el Despa 

*<í]io de Gtobernación^
Ignacio Oastro.

X abor del M inisterio de Gobernación 
ánmnto el mes de octubre ¿Itiiuo, así:

Designacidn del trabajo

2Srogacioáes acordadas 
^ JDispeasas de edictos. 

iüombranúentos y re
nuncias ..................

Acuerdos vanos 
' iTrascripcionesdeacuer- 

.dosy comunicaciones 
^Oficios dmgidos . 

jDespachos telegráficos 
diñgidos - .

Sumas

opía

23
33
n
7

314
m

115
665

B

Q

0,77
1,17
0,37
0,23

10,46
0,33

3,83
22,16

v a lo k

82 056 
335

S2-391 48

'i^ b o r  del M inisterio de Gobernación 
en tiovietubre iUfiiiio, como sigue:

SOBRES
En la Tipografía Nacional üay de ven 

ta sobres de buena calidad También hay 
T A E  JETAS blancas finas de varios tama- 
tíos, y SOBEES para tarjetas de visita

GUERRA

Designaci6n del trabajo
0
1

K

gQm

i

VALOn

^Erogaciones acordadas 21 0,70 $3 439 41
Dispensas de edictos 41 1,37 460 00

Homhiamimtos y te-\
nuncias . . 13 0,43

- Acuerdos ranos 3 0,10
.'Tmscnpcíones de acuer-

dos y comunicaciones 350 i m
jíOficios dirigidos . . 130 4,33
Despachos telegráficos

dirigidos 155 5,06
Sumas 713 23,66 83.899 41

:Se autonza como buena data la suma de $ 524.46

Tegucigalpa 11 de diciembre de 19Ó8.
El Presidente de la Eepública

ACpERDA:
Autorizar como buena data la suma de 

quinientos veinte y cuatro pesos cuaren
ta y  seis centavos, valor del 30% que se 
pagó por la Administración de la Aduana 
■de Tru jillo, al ser liquidados como indi" 
viduos que prestaron sus servicios mili
tares al Oobiemo, con motívo del movi
miento sedicioso verificado en julio del 
afío en curso, á ios jefes y  oficiales que á 
'Continuación se expresa, en esta forma:

T. Coronel Juan de X  Gozmán 
Octavio S- Eamírez

„  Eligió Pérez............
,, Luís S. Tríminío. . .

Oomdte. 29N- Morales.............
, L  Sosales . .  

C a p itá n  Fidel M artín^. . .
Pablo Barafíano .

,, Pedro Zatruch. . .  
T en ien te  Pedro Molina ..

,, Dionisio Jiménez .
„  X. Tomás Pastrana 
, Francisco Guadróñ 

P E Turcios . 
Marcelino Víndel .

33
Subterffce

36.00
66.00 
81.00
45.00
15.22
15.22 
48.95 
17.49 
26.40 
34 48
12.00
37.20 
26.70 
43.60
19.20

Suma .....................% 524.46
Impútese á la partida 7^, capítulo VI, 

Eamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente — Comuniqúese

' D Xv il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D GvAlérrez

Se manda pagar $ 100

Tegucigalpa 11 de diciembre de 1908.
El Presidente de la Eepública 

ACUERDA
Que por la Caja Nacional se pague á 

Narciso Eamos un peso, valor con qué 
se le habilita para que regrese á su ho
gar, después de prestar sus servicios de 
guarnición en esta plaza, imputando la 
erogación á la partida 7®*, capítulo VI, 
Eaino de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado An el Despa

cho de la  Guerra,
D.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa 11 de diciembre de 1908. 
El Presidente de la Eepública 

acu erd a

Nombrar Comandante Local de E l 
Corpus, en sustitución del Capitán Adán 
Bustülo, quien desempefíaba aquel em
pleo con carácter de interino, al Coronel
Mariano Guevara, con el sueldo corres
pondiente á su grado. El excedente se 
imputará á la partida 1 ,̂ capítulo V I, 
Eamo de Guerra, del Pr^upuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese

DXvfLA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

bílita para que r^ resen  á sus hogares, 
después de prestar sentimos de guanú- 
món en esta capitel. Impútese á la par
tida 7^, capítalo V I, Eamo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—CSo- 
muníqnese.

D i v i d a .

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República, con viste 

de la solicitud préseiíteda por el Capitán. 
Crisanto de Jesús Serrano, en qne pide 
se le admite la renuncia de su grsido en 
el Ejército de la República, y  vistos, 
además, los documentos que eompruebari 
tener más de 40 años,

a c u e r d a -
Resolverla de conformidad, mandando 

c a n c a r  el despachó respectivo —Co
muniqúese.

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gueira,

D Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 53.00

Tegucigalpa-12 de diciembre de 1908.
El Presidente dé ia República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas de La Esperanza ($ 53.00) 
cincuentitrés pesos, valor invertido 
la refacción de lá muralla del cuartel de 
aquella ciudad Impútese á la partida 
5^, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 38.00_ O

Tegucigalpa: 11 de diciembre 
El Presidente de la República

Que por la Caja Nacional se paguen 
0$ 38.00) treintiocho pesos á 14 indivi
duos de tropa, con cuyo valor se les ha-

Se manda pagar $ 1.00

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA-
Dar un peso, en calidad de habilitación, 

al soldado Pedro Hernández, vecino de 
Lepaterique, en este departamento, para 
que regrese al lugar de su domicilio, 
después de prestar sus servicios de guar
nición ón este capitel; imputándolo á la  
partida 7%, capítulo VI, Ramo de Gne— 

del Presupuesto Genera] vigente.— - 
uese.

D i v i d a .

E l Secr^terio de Estado en el Despa
cho de la (^ erra .

D. G u tiérrez.
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Se manda pagar la soma tle $ 12L75

TegocágaZpa: 14 de diciembre de 1908-
E1 Presidente de la Sepública

ACUEEDA:
Que por la Admimstradón de la'Adua- 

na de Amapala se paguen al Pr. Pedro
H . Ordóaez 121-75) dentó veintiún pe
sos setentídnco ^ntavos, valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos 
de aquella guarnición, durante el mes de 
noviembre prósimo pasado; imputándose 
esta erogación á la partida 7?-, capítulo 
V I Kamo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuníquese.

PXVILA-
Ei Secretario de ifetado en el Despa

ch o de la Guerra,
D. GvtiérTez

£or Coronel don P m id sco  Turcios M-, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv ix a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se admite una renuncia

Tegucigalpa 14 de diciembre de 1908.
Habiendo manifestado el Coronel don 

Tiburcio Rodríguez, que por ser Dipu
tado á la Legislatura ordinaria, no le es 
dado aceptar la Comandancia de la Sec
ción de Texíguat, puesto que se le en
cargaba por el tiempo que duraría la 
licencia concedida al de igual grado don 
Francisco Turcios M., el Presidente de 
la  República

ACUERDA:
Admitir al seSor Rodríguez la renun

cia  de que se ha hecho ménto — Comu- 
n íq u ^ e .

DXvrLA.
 ̂ E l Secretario de ̂ Estado en el Despa

cho de la Guerra,
P . Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 735 50

Tegucigalpa. 15 de diciembre de 1908
E l Presidente de la República

ACUERDA-
Que por la Aduana de Amapala se pa 

gue al señor Comandante de Armas de 
aquél puerto la suma de setecientos treín- 
tícinco pesos cincuenta centavos^ valor 
de doscientos vestidos que mandó hacer 
para vestuario de los individuos de tropa 
de aquella guarnición Impútese á la 
partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente — 
Comuniqúese

D X v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar /-doSa Leonor Torres una 
pensión de montepío

Tegucigalpa 14 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República, encon

trando comprobada la ausencia de la 
señora Leónarda Suazo, madre de las 
menores Encamación y Albertina Arria- 
g a ; y  hallándose éstos al cuidado de su 
abuela legítima, doña Leonor Torres, 
quien vela por su crianza y  educación,

ACUERDA
Que la pensión de montepío otorgada 

e l 18 de octubre de 1895 á la primera de 
las mencionadas señoras, por ser viuda 
del Tenientecoronel Encarnación A rria- 
ga, muerto al servicio del Gobierno, se 
pague á doña Leonor Torres para qué 
con  ella continúe el sostenimiento de los 
expresados menores.—Comuniqúese.

D Xv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

ch o de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se nombra Comandante de la Sección Militar 
de Texíguat á don José María Sánchez

Tegucigalpa 15 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA* ^
Nombrar al señor Comandante 1  ̂don 

José María Sánchez Comandante de la 
Sección Militar de TexíguaCpor el tiem
po que dure la licencia cqueedida al se-

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa 15 de diciembre de 1908
El Presidente de la República 

ACUERDA
1°—Admitir al Bachiller don Carlos 

Girón h la renuncia que ha interpuesto 
del' cargo de Archivero del Ministerio de 
la Guerra, rindiéndole las más expresi
vas gracias por sus buenos servicios; y

2?—Nombrar en sustitución del séñor 
Girón al de igual título don Feliciano J 
Castro, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D Xv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez

El in&asento, E^ísürador de la  Propiedad de 
este departamento, hace saber; que en esta fe
cha ha sido presentada, para su inscripción, la 
primera copia de una ^eritura autorizada por 
el Juez de Píaz de Amapala el primero de maye» 
del comente año, por la cual doña Guadalupe 
Palacios. vecíDade aquel puerto, \ende á don 
Simón Eomero, del mismo, por el precio de tres- 
cientos p ^ s , una casa sita en la calle de El Cal- 
vano, de aquella ciudad que mide diez metros- 
y vanos milímetros de largo por odio metros y 
miinnetros de ancho, con corredores, cubierta 
de teja y forrada de tabla, ubibicada en su co
rrespondiente-solar cuyos límites son al Orien
te, mediagua de Eosa Avilés* al Poniente me
diagua de Juana Cabañas al Korte, mediagua 
de Carmen de Eohncke* y al Sur, trabajo de En- 
nque Kohncke. Y  careciendo el inmueble re- 
fendo de título insento, lo pongo en conoci
miento del público para los efectos de ley —!Na- 
caome 10 de noviembre de 1908.
23 Greasdo  Maldoxado

AVI S OS

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscnpción, la 
primera copia de una esentura pública autoriza
da el trece de octubre del añó comente por el 
Juez de Paz de lo Cnmina) de esta ciudad, por 
la cual, los señores Dominga, Eabiana, Floren- 
caa, Simona y Concepción Gallo, de este vecin- 
dano, venden, poi la suma de cién pesos, á don 
Felipe ÜsTúnez, una casa sita eo el Bamo Arriba 
de esta ciudad, de veinticuatro pies de largo por 
diez y nueve de ancho, cubierta de teja y sobre 
paredes de bahareque, con un corredor y un 
caío de doce pies de ancho por el largo dé la câ  
sa, ubicados en su correspondiente solar, que 
linda al Oriente, con solares y casa de Valentía 
Alvarado; ai Sur, con propiedad^ del mismo, al 
iíorte, con casa de Sabino Gallo, y aJ Occidente, 
con casa de Dominga Gallo. Y  careciendo di
chos Inmuebles de titulo inscrito, lo publico pa
ra los efectos de ley — l̂íacaonie* noviembre 16* 
de 1908
23 Gerardo Maedonado

FINIQUITO
El infrascnto, Contador Mayor del Tribunal 

Superior de Cuentas, certifica que en la 2̂  pie
za del JUICIO de cuentas seguido á solicitud del 
Director de la Tipografía y Encuadernación Na
cional, don Manuel M Cáidexón, durante el año 
económico de 1907-1908, se encuentra la senten
cia que dice —“Tnbunal Supenor de Cuentas 
en Instanma —Tegucigalpa veinte de enero 
de mil novecientos nueve —Vistos por consulta 
este Tribunal, haciendo aplicación de losartícu- 
los 1° número 1**, 34, 36, 38, 59 y 62 de la Ley del 
Tribunal de Cuentas, confirma la sentencia dic
tada con fecha quince del comente mes, por el 
Contador de Glosa don José María Villafranca, 
en la cuenta que llevó don Manuel M. Calderón 
como Director de la Tipograña y Encuaderna
ción Nacional, duranté el año económico de 1907 
á 1908; y en cuyo fallo se le declara solvente con 
la H acjg^a Pública y con derecho al medio 

é ley, como gastos en la reudición de la 
nte cuenta.—Devuélvanse autos con la

certificación de estilo —E Martínez López —G 
Bastillo G.—A Gustavo AgmlarB —CésarBus- 
tamante.—Pascual P Torres.—Augusto H . Zú- 
Siga, S Es conforme.— Tegucigalpa 20 de 
enero de 1909

i E  Martísez IA pez-

E1 Registrador de la Propiedad hace saberr 
que Pedro Romero presenta hoy, á las nueve y 
quince de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una esentura autorizada en 
esta ciudad el tres del comente mes poi el No
tario Ramón Fiallos, por la cual el Síndico Mu
nicipal de Comayagüela, don Cornelio Fiallos, 
eleva á instrumento público la donación hecha 
por la Corporación á José de la Eosa Amador, de 
un solar sito en la calle 7^ avenida 13, y limita
do* al Norte, con solar de José María Godoy, al 
Sur, terreno de la Municipalidad: al Este, solar 
de Alfonso Andino, y al Oeste, posesiones de 
Bernabé y Cecilio Lorenzana; y mediante no 
haber antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico la solicitud de inscripción, de conformidad 
con el articule  ̂322, Código Civil —Tegucigalpa^ 
12 de nOTiem; de 1908
23 Maetíst Jbléítez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Bartolo 
Puentes presentó ayer, para su inscripción, la 
primera copia de una esentura otorgada en Co
mayagüela el nueve del mes en curso, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal don José Angel Li- 
cona, por la cual Esteban Martínez vende al 
presentante, en cuatrocientos pesos, una casa 
situada en la sexta avenida de Comayagüela, de 
bahareque, cubierta de tejas y ubicada en un 
solar de veinte i aras de frente por cincuenta de 
fondo, y linda al Norte, casa de M^dalena Ro
dríguez al Sur, con casa de Juan Ventura Sie
rra, al Oriente, casa de Leocadia Cortés, aieni- 
da de por medio, y al Poniente, con la Carrete
ra del Norte. Consta dicha casa de odio varas 
de frente por seis de fondo Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código CiviL— 
Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1908.
23 Ma r tíx  Jisíéxez,
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